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Resumen de la reunión con Presidentes de los Tribunales de Oposición de Secundaria en 

la Delegación de Cáceres del día 6 de junio de 2008. 

 

Fechas: 
12-06-2008 · Publicación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

· Publicación del día, hora, lugar y distribución de los aspirantes. 
20-06-2008 Acto de presentación a las 17 h. 
25-06-2008 Primera prueba a las 8:30 h. 
12-07-2008 Finalización de las actuaciones. 
 
 

Informaciones variadas. 
 

• No hay calificaciones hasta el final del proceso. 
 
• Las publicaciones que haga el tribunal o la administración, aparte del centro, y delegación 

provincial, se harán en el portal Profex. 
 

• Los aspirantes que no entreguen programación decaen del resto del proceso, no se pueden 
presentar a ninguna prueba. 

 
• Rige el principio antiformalista. En el momento que un tribunal detecte una programación 

que no se ajusta a lo establecido debe darle, en ese momento, la oportunidad de corregirlo, 
por ejemplo, un tribunal detecta que un aspirante no ha puesto nombre en todas las páginas, 
debe concederle la oportunidad de rectificar, o que un aspirante se ha sobrepasado en el 
número de hojas, debe permitir la anulación de la parte que el aspirante considere.  

 
• Informe: 

o Los tribunales traducirán los item a nota sin entrar en más valoraciones 
o Si la unidad didáctica no se encuentra entre las que se aportan en la programación se 

entiende que está mal la programación. No se ha comentado en Badajoz. 
o Los que tienen informe no tienen encierro para defender la programación. 
 

• No hay debate, ni en la programación ni en la unidad didáctica. No pueden preguntar nada 
de nada.  

 
• Se ha pedido a los tribunales que califiquen las pruebas de forma escrupulosamente objetivas 

de 0 a 10 y que la administración, mediante programa informático, ponderará las notas de 
cada prueba. 
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• En la exposición de la unidad didáctica el opositor puede usar cuantos materiales estime 
oportunos, aportados por él, y un guión. En la programación no puede usar nada 
absolutamente, ni un guión. 

 
• Con presentarse al acto de presentación es suficiente para continuar en listas.  

 
• Los accesos 3 y 5: (En Cáceres)  

o No tienen acto de presentación. 
o Se les convoca con 72h de antelación. 
o Si pueden tener debate en las exposiciones orales. 
o Actúan al final del proceso. 


